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Bogotá, 31 de julio de 2025 

 
 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No 28 A 41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co    
Bogotá, D.C. 
 

 
Asunto: Respuesta oficio No. 2025EE14087 con 
Radicado EAAB-ESP No. E-2025-086582, sobre 
Proposición No. 977/25 - “Gestión Ecosistemática del 
Humedal Meandro del Say”. 

 
Respetado doctor Giraldo,  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición No. 977 
de 2025 aprobada en la Sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial el 27 de julio de 2025, cuyo tema es: “Gestión Ecosistemática del Humedal 
Meandro del Say”, presentada por los honorables concejales José del Carmen Cuesta Novoa, Ana 
Teresa Bernal Montañez y Jairo Alonso Avellaneda García, de la Bancada Partido Político 
Colombia Humana; por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP (en 
adelante EAAB-ESP) se da respuesta en lo que compete, en los siguientes términos: 
 

18. “¿Cuál es el contenido técnico y legal del convenio de suministro hídrico en la 
zona?” 

 
Respuesta:  
 
La EAAB - ESP celebró, con la CAR, el Convenio Interadministrativo CAR 1753 de 2019, cuyo 
objeto es "Aunar Esfuerzos entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB y la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, con el fin de dar cumplimiento al Plan de 
Manejo Ambiental del Parque Ecológico Distrital de Humedal Meandro del Say, adoptado en 
cumplimiento del fallo proferido por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular 2000-112". 
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En ejecución de este convenio, la CAR celebró el convenio derivado CAR 2484 de 2020, cuyo 
objeto es "Presentar alternativas viables para la restauración del espejo de agua del Parque 
Ecológico Distrital Humedal Meandro del Say y realizar los estudios y diseños de obras de 
ingeniería viables, técnicas y financieras con relación a la alternativa que se considere más viable 
para lograr la restauración, en cumplimiento del fallo proferido por el Consejo de Estado dentro 
de la Acción Popular 2000-112". Los documentos jurídicos de este convenio se pueden consultar 
en: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=20-15-
10746200&g-recaptcha-response=03AFcWeA7AWxatOIxnItPvx-Yp-JcDPB6-
WgmjWBtGoxS0RM89RngzApnxF4NLJyXC7BG5D1v-hPgpFcTs8P3Mc5Yth0pNKNl-Er-mzw9V1-
1x4d5uheUSFRujwKnylIc6LWv3gr2DPGP6drmQWcOrhgS-FGN9ptIOWmVDOD-WRQD2GUXCI-
KV-
R0WZybiD1JEuFq5CzBQyyT_aMVwcOvrhD9fKLfZACnMY_BsbD3Dq7uYn_pbCJbl6eZsgzQzCz
ZI9y0HMG_a8Y_F-
Vp07TMkjWy4O4dKKqYlXRmBscJQtRIcaKTmVoePvJ60NqwTEF3o9SBQMk1baukS8O4MszK_
Wvj-WVpc2yL9anr5Xg8nXO5gPWKM1XFYc9JZX_wnh5p4p-
hWlX5oEPf6VwEX16xaUjetNXgwSrTRFmIU-
Q0pI9OXsDyxZ7lr04Blk6iEzbl_kXumSDsaWskMyzyrqrOFJatWVpau8vG6bZLb47tAL9h89KwjUm
TF6MjPOip8IyN1sxOAg28XZuYRD22amnLPblDJlKgC9uOKAEwes6IfbF3kcJsNvKxoFm3pU9XY
VHbnA6iffalbSo72. 
 
Tanto el convenio como el contrato en mención son de manejo administrativo por parte de la CAR: 
por lo tanto, los documentos jurídicos y técnicos asociados se deben consultar con dicha autoridad 
ambiental. 
 

21. “¿Qué impacto tendría este convenio en la disponibilidad hídrica para el humedal?” 
 
Respuesta:  
 
En el momento en el cual se implementen las obras que se diseñaron con el convenio, el Humedal 
Meandro del Say contará con un suministro permanente de agua, de acuerdo con los 
requerimientos necesarios para su sostenimiento desde el punto de vista ecológico. 
 

29. “¿Qué acciones de restauración ecológica se han implementado en el Meandro del 
Say?” 

 
Respuesta:  
 
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP no ha ejecutado acciones de 
restauración ecológica en el Humedal Meandro del Say, dado que dichas intervenciones deben ser 
formuladas, coordinadas y ejecutadas por la Secretaría Distrital de Ambiente, en su calidad de 
autoridad ambiental competente. En el marco de sus funciones, la EAAB – ESP adelanta 
únicamente actividades de mantenimiento integral del humedal, conforme a los lineamientos 
establecidos por dicha entidad en los planes de manejo ambiental. 
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31. “¿Qué apoyo institucional se ha brindado a las organizaciones comunitarias como 
los Patrulleritos Ambientales?” 

 
Respuesta:  
 
Algunas organizaciones comunitarias, como los Patrulleritos Ambientales, participan en diferentes 
espacios organizados por las autoridades ambientales y en las audiencias de seguimiento al 
cumplimiento de la Acción Popular 2000-112. En estos espacios, ellos plantean sus inquietudes y 
la EAAB - ESP, les responde, en el marco de sus competencias. 
 
Los Patrulleritos Ambientales, han participado activamente en las actividades desarrolladas desde 
el componente social del contrato de mantenimiento integral de humedales. Este componente 
contempla estrategias de reconocimiento territorial, sensibilización ambiental y fortalecimiento de 
la participación comunitaria, con el propósito de fomentar el arraigo, el cuidado y la 
corresponsabilidad en la gestión del humedal. 
 

32. “¿Qué espacios de participación se han realizado con las organizaciones 
comunitarias, lideres o personas interesadas en relación a la gestión, control y 
protección del Humedal Meandro del Say?” 

 
Respuesta:  

La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP participa en los diferentes espacios a 
los que es convocada, entre los que se encuentran las mesas territoriales del Humedal Meandro 
del Say, en atención a las citaciones emitidas por la Secretaría Distrital de Ambiente. Estos 
espacios de articulación interinstitucional y comunitaria cuentan con la participación de 
organizaciones sociales, liderazgos locales y actores interesados en los procesos de gestión, 
control y protección del humedal. 

33. “¿Existe una mesa interinstitucional para el abordaje y seguimiento de las 
problemáticas específicas del Meandro del Say?” 

 
Respuesta:  
 
El abordaje y seguimiento de las problemáticas específicas del Humedal Meandro del Say se 
realiza en el marco de las mesas territoriales del humedal, espacios de articulación convocados 
por la Secretaría Distrital de Ambiente. Estas mesas permiten la participación de entidades 
distritales, organizaciones comunitarias y actores locales, con el fin de promover el diálogo, la 
coordinación institucional y la gestión integral del ecosistema. La Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá - ESP participa en estos espacios en atención a las convocatorias que le 
son remitidas, conforme a sus competencias técnicas. 
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34. “¿Qué presupuesto se ha destinado en los últimos 5 años a la protección del 
humedal?” 

 
Respuesta:  
 
Durante el período comprendido en los últimos cinco (5) años, se ha destinado un total de 
$1.418.874.245 (mil cuatrocientos dieciocho millones ochocientos setenta y cuatro mil doscientos 
cuarenta y cinco pesos moneda corriente) a la ejecución de actividades orientadas a la protección 
del humedal, desagregado de la siguiente manera: 
 

 
 
Estos valores corresponden a la asignación presupuestal acumulada en dicho intervalo para la 
ejecución de actividades orientadas al mantenimiento integral del humedal, conforme a los 
lineamientos técnicos establecidos en los planes de manejo ambiental formulados por la Secretaría 
Distrital de Ambiente y en atención a los requerimientos funcionales y ecológicos del ecosistema. 
 

39. “¿En qué estado se encuentra el proceso de restauración ecológica después de la 
demolición de las 14 casas y una bodega?”.  

 
Respuesta:  
 
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP no ha adelantado intervenciones ni 
acciones en el marco de un proceso de restauración ecológica sobre el área donde fueron 
demolidas catorce (14) viviendas y una (1) bodega. Cabe señalar que los procesos de restauración 
en el humedal deben ser coordinados por la Secretaría Distrital de Ambiente, entidad competente 
para establecer los lineamientos técnicos y operativos que orientan este tipo de intervenciones. 
 

45. “¿Cuál ha sido el procedimiento técnico y jurídico aplicado para integrar la Acción 
Popular 2000-112 y sus fallos judiciales al contenido del nuevo PMA?” 

 
Respuesta:  
 
Con el fin de implementar las actividades del plan de manejo ambiental del humedal que son de 
competencia de la EAAB ESP, para ejecución directa; a saber: Proyecto 1.2: Variables 
hidrológicas, sedimentológicas, hidrogeológicas y balance hídrico en la cuenca del Humedal 
Meandro del Say, Proyecto 3.1: Suministro hídrico para el Humedal Meandro del Say y Proyecto 
3.2: Recuperación de la configuración paisajística del Humedal Meandro del Say a partir del 
enriquecimiento y mejoramiento de hábitats; se celebró el Convenio Interadministrativo CAR 1753 
de 2019, cuyo objeto se mencionó en el punto 18. 
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49. “¿Qué recursos financieros, institucionales y técnicos se han destinado para la 
implementación del nuevo PMA y cuáles son sus metas de restauración ecológica 
y control de impactos antrópicos en un horizonte de corto, mediano y largo plazo?” 

 
Respuesta: 
 
Con el fin de implementar la etapa de diseños para recuperación del humedal, y en ejecución de 
los siguientes proyectos del PMA: Proyecto 1.2: Variables hidrológicas, sedimentológicas, 
hidrogeológicas y balance hídrico en la cuenca del Humedal Meandro del Say, Proyecto 3.1: 
Suministro hídrico para el Humedal Meandro del Say y Proyecto 3.2: Recuperación de la 
configuración paisajística del Humedal Meandro del Say a partir del enriquecimiento y 
mejoramiento de hábitats, la EAAB - ESP aportó                  $ 244.614.831,5, para la ejecución del 
Convenio Interadministrativo CAR 1753 de 2019. 
 
De acuerdo con el PMA del humedal, las siguientes son las metas de restauración ecológica: 

• Aumentar el grado de abundancia y dispersión de los elementos paisajísticos 
pertenecientes a un mismo tipo. 

• Aumento de la complejidad y diversidad del paisaje. 
• Aumento de la diversidad de aves y mamíferos en cada hábitat recuperado. 
• Reducir la cobertura de pasto kikuyo, retamo espinoso y acacia (Pennisetum clandestinum, 

Ulex europeus y Acacia spp respectivamente) en el Humedal Meandro del Say, Porcentaje 
de reducción del 50%. 

• Reubicar los parches de Schoenoplectus californicus, Typha angustifolia, Juncus effusus y 
Bidens laevis a la zona litoral del espejo de agua que se recuperará. Se calcula un traslado 
del 70% de los parches. 

• Incrementar el número de praderas de pantano para el Humedal en un porcentaje de 
cobertura del 60%. 

• Sembrar especies nativas acordes con las tipologías descritas para zonas planas 
inundables y bosques inundables de la Sabana de Bogotá. Aumento en un 80% en el 
porcentaje de cobertura. 

El detalle de metas de restauración ecológida y de control de impactos antrópicos a corto, mediano 
y largo plazo, deben informarlo las autoridades ambientales competentes. 
 

50. “¿Se ha considerado la figura de “¿Área de Protección Especial” o la solicitud de 
declaratoria como “¿Reserva Distrital de Humedal” en la actualización del PMA, con 
base en los criterios del Acuerdo 62 de 2003 y la Resolución 196 de 2006?” 

 
Respuesta:  
 
De conformidad con el Decreto Distrital 555 de 2021, el Humedal Meandro El Say es una Reserva 
Distrital de Humedal. 
 
Quedamos atentos y a su entera disposición para cualquier aclaración y/o información adicional. 
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Cordialmente,  
 
 

 
 
 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente General 

 
 
Aprobó:  Octavio Augusto Reyes Ávila, Gerente Corporativo Ambiental.  
 
 
Revisó: Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General  
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